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Sección Oficial

PODER JUDICIAL

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA GENERAL Nº
6114/19

RAWSON, 08 de octubre de 2019.-

VISTA:
La necesidad de designar un (1) Médico Forense

con funciones en el Cuerpo Médico Forense de la Cir-
cunscripción Judicial Comodoro Rivadavia, y;

CONSIDERANDO:
Que del informe presentado por el Dr. Oscar

Alejandro HEREDIA, en su carácter de Decano del
Cuerpo Médico Forense, surge la necesidad de ade-
lantar las actuaciones tendientes al llamado a con-
curso, en vista de la inminente jubilación del Dr.
Calixto GONZÁLEZ, y a los efectos de no resentir
el  normal funcionamiento del  Cuerpo Médico
Forense;

Que en vista de la necesidad mencionada en
el párrafo precedente, se procedió con el llama-
do a concurso abierto a la comunidad de antece-
dentes y oposición mediante Resolución Admi-
nistrativa General N° 5564/19, resultando fraca-
sado;

Que por lo expuesto corresponde llamar nueva-
mente a concurso en los términos del Acuerdo Plena-
rio N° 3913/10, N° 4030/12 y su modificatorio, con la
excepción a lo establecido en el Art. 5°) de este último,
por su inaplicabilidad a los llamados a concurso de
Médicos Forenses;

Que ha intervenido la Asesoría Legal de la Admi-
nistración General;

Que la presente se dicta conforme a las funciones
delegadas por Acuerdo Plenario N° 4087/13 Anexo II y
sus modificatorios;

Por ello, el Administrador General del Superior Tri-
bunal de Justicia de la Provincia del Chubut:

R E S U E LV E :
1°) Llamar a concurso de antecedentes y oposi-

ción abierto a la comunidad a los efectos de cubrir un
(1) cargo de Médico Forense con funciones en el Cuer-
po Médico Forense con asiento en la ciudad de
Comodoro Rivadavia (remuneración mensual
$140.575,17 más los adicionales que por ley corres-
pondan).

2°) Designar jurado del concurso dispuesto en
el artículo 1°, al Dr. Oscar Alejandro HEREDIA como
Presidente y las Dras. Eliana BEVOLO y Magali
Vivian FUSCAGNI, como vocales integrantes del
mismo.

3°) Fijar como fechas de apertura y cierre de ins-
cripción del presente concurso desde el día 21 de

octubre de 2019 hasta el día 30 de octubre de 2019,
inclusive.

4°) El presente llamado a concurso se publicará du-
rante los días 16, 17 y 18 de octubre de 2019 en el
Boletín Oficial y en dos diarios provinciales.

5°) Serán requisitos para presentarse a este con-
curso, tener como mínimo veinticinco (25) años de
edad, poseer título habilitante de grado de Médico/a
legalizado por el Ministerio de Educación de la Nación
y por el Ministerio del Interior (si el título fue emitido
con anterioridad al 1° de enero del año 2012, sigue
siendo necesaria la legalización del mismo por el Mi-
nisterio del Interior), con una antigüedad mínima de
dos (2) años o con diez (10) años de antigüedad
como agente judicial y tres (3) años de ejercicio de la
profesión, conforme Art. 4°) Ley XIII N° 1 (antes Ley
N° 711), situación esta última que los postulantes de-
berán acreditar mediante la presentación de la matrí-
cula profesional. Los interesados deberán acreditar
especialidad en Medicina Legal.

6°) Serán requisi tos necesarios para ingre-
sar al Cuerpo Médico Forense, los siguientes: ser
argentino nativo, naturalizado o por opción; resi-
dir en las Circunscripciones Judiciales donde ejer-
zan sus cargos y en un radio que no exceda los
setenta (70) kilómetros del asiento de los tribu-
nales.

Serán requisitos para el Ingreso al Poder Judi-
cial de la Provincia del Chubut, presentar Certifica-
do de Antecedentes Penales expedido por la Direc-
ción de Registros Judiciales; Certificado de Antece-
dentes Penales expedido por el Registro Nacional
de Reincidencia Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la Nación; Certificado de Libre Deuda
expedido por el Registro Público de Alimentantes
Morosos de la Provincia (RAM) y prestar declara-
ción jurada patrimonial de acuerdo a lo establecido
en el CAPITULO IV de la Ley I N° 231 (antes ley
4816, de Ética de la Función Pública). Los postulantes
no se encuentran en la obligación de presentar los
certificados como la declaración jurada patrimonial
en ninguna de las instancias del concurso, dado
que los mismos serán solicitados en el caso de in-
gresar al Poder Judicial.

7°) Los interesados deberán pre-inscribirse a
t r avés  de  l a  pág ina  web  i ns t i t u c i ona l
www.juschubut.gov.ar, imprimir una constancia de
dicha inscripción y presentar la documentación
personalmente o por correo postal en dependen-
cias del Cuerpo Médico Forense de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, sito en Máximo Abasolo N°
980, 1° Piso, CP 9000, dentro de los días indica-
dos en el Art. 3°) y en el horario de 8:00 a 12:30
horas., adjuntando:

a) Currículum Vitae y carta de presentación diri-
gida al Presidente del jurado, mediante la cual mani-
fiesten su voluntad de concursar. Constituir domici-
lio especial, y acompañar dirección de correo elec-
trónico, a los efectos de las notificaciones y cita-
ciones.

b) Certificados de aptitud psico - física (por separa-
do), expedidos o refrendados por organismo de salud
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pública.
c) Original y una copia o copia certificada de toda

la documentación que acredite los antecedentes que
invoquen.

La documental mencionada en el punto b), podrá
ser acompañada hasta el momento previo a la reali-
zación de la prueba oral con entrevista personal. La
no observancia de lo antedicho torna inadmisible la
postulación.

Desde la fecha establecida como inicio de las
inscripciones, estará disponible en la página web
institucional www.juschubut.gov.ar un link a los
efectos de cumplimentar con el requisito de la pre-
inscripción online como el temario general de las
pruebas de oposición teórica escrita y oral. El ju-
rado dará a conocer fecha, lugar y hora de las
mismas.

8°) Se hace saber a los postulantes que la
designación de la persona que resulte ganadora
estará supeditada a la vacancia efectiva del car-
go concursado, no generando derecho alguno al
ganador hasta tanto se cumpla con tal habilita-
ción.

9°) Como complemento de la oposición escrita
y oral se efectivizará una entrevista personal y
evaluación al fin de obtener un conocimiento más
acabado del postulante en relación al perfil de com-
petencias laborales y de gestión que se persigue
para el cargo, con la intervención de aquellos es-
pecialistas o peritos que se considere convocar.

10°) A través de la Subdirección de Recursos Hu-
manos requerir la difusión del presente concurso, en
Intranet - Novedades, en la página Web y solicitar a
Dirección de Comunicación Institucional de la Agencia
de Comunicación Judicial la publicación en dos diarios

provinciales.
11°) Asimismo se solicita se remita el presente lla-

mado a la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribuna-
les de Justicia con el objeto de su difusión.

12°) Refrenda la presente el Director de Adminis-
tración.

13°) Regístrese, notifíquese a los Sres. integrantes
del jurado designado, publíquese en los términos del Art.
4°) de la presente y archívese.

Cr. MARIANO J. PARDINI
Director de Administración
Superior Tribunal de Justicia

HECTOR MARIO CAPRARO
Administrador General

I: 17-10-19 V: 21-10-19

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Res. Nº V-168 11-10-19
Artículo 1°.- Exceptuar el presente trámite del crite-

rio de irretroactividad, dispuesto por el Artículo 32° de la
Ley I Nº 18, por aplicación del punto 3) del mismo Artícu-
lo y norma legal.-

Artículo 2º.- Prorrogar a partir del 1° de enero de
2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019, las asignacio-
nes de funciones, en la Municipalidad de Puerto Madryn,
de los agentes que figuran en el Anexo I, que forma
parte integrante de la presente Resolución.-

ANEXO I

MUNICIPALIDAD DE PUERTO MADRYN

.~~
NOMBRE Y APELLIDO M.I.N. DEPENDENCIA\.

. AGUILERA, Marisa 22.398.230 Ministerio de Salud

"RANDA, Karina 26.422.071 Ministerio de Educación

'BRAVETTI, Pablo 24.418.952 Ministerio de Educación

, HUENCHUNAO, Alicia 29.115.561 Ministerio de Educación

LLORENS, Guillermo 16.219.141 Ministerio de Gobierno

NOVOA, María José 25.124,183 Ministerio de Educación

OLlVIERI, Gustavo 21.496,086 Ministerio de la Familia y Promoción Social

SILVA, Héctor 22.122.584 Ministerio de Turismo

SOTO, María Elena 26.685.930 Ministerio de Salud

VILLAR, Sandra 20.186.430 Ministerio de Salud - Dir. Área Prog. Norte

YAINIONIS, Walter 24.133.541 Ministerio de Gobierno

PAILLALAF, Margarita 13.916.763 Ministerio de Coordinación de Gabinete
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO PÚBLICO

Res. N° 219 10-10-19
Artículo 1º.- Consolídense las deudas que el Esta-

do Provincial mantiene con DINAMED BAHIA S.R.L. (CUIT
Nº 30-71196980-9), que ascienden a la suma de PE-
SOS UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS VEINTICINCO ($1.585.425,00).

Artículo 2º.- Emítase Valor Nominal UN MILLÓN
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SE-
SENTA Y CINCO (VN 1.556.565) Títulos de Cancela-
ción de Deuda Provincial (TICADEP) Serie II a efectos
de cancelar la deuda consolidada mediante el artículo
1º que la Provincia mantiene con DINAMED BAHIA
S.R.L.

Artículo 3º.- La Subsecretaría de Gestión Presu-
puestaria deberá prever el crédito presupuestario
necesario para la cancelación de los servicios de
amortización e intereses de los Títulos de Cancela-
ción de Deuda Provincial (TICADEP) Serie II emitidos

mediante el artículo 2º que se devenguen en el presente
ejercicio.

Res. N° 220 10-10-19
Artículo 1º.- DISPONER la utilización de un monto de

PESOS CIENTO CUARENTA MILLONES ($ 140.000.000),
correspondiente al Fondo Unificado de Cuentas Oficiales
(F.U.C.O), de conformidad a lo dispuesto por el art. 5º del
Decreto Nº 403/2013.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. N° XIII-807 15-10-19
Artículo 1°.- RECTIFICAR los Anexos I y II de la Reso-

lución XII Nº 328/17, los cuales quedarán redactados de
acuerdo al Anexo I que forma parte de la presente
Resolución.

ANEXO I

SUPRIMIR CARGOS DEL CSAYC N° DECLARAR EN ASIGNAR CARGOS AL UBICAR EN EL CSAYC N°
552: DISPONIBILIDAD CSAYC N° 567 567 A:

Maestro de Ciclo ocupado por su Titular:
PUSZKARKY, María (MI

Maestro de Ciclo
PUSZKARKY, María (MI

PUSZKARKY, María (MI 16.703.558-
16.703.558-Clase 1964) 16.703.558-Clase 1964).

Clase 1964)

.

Maestro de Ciclo ocupado por su Titular:
LARENAZ, Alicia Renee (MI

Maestro de Ciclo
LARENAZ, Alicia Renee (MI

LARENAZ, Alicia Renee (MI 20.243.365-
20.243.365-Clase 1968) 20.243.365-Clase 1968).

Clase 1968)

Maestro de Ciclo ocupado por su Titular:
GUICHA, Daniela (MI

Maestro de Ciclo
GUICHA, Daniela (MI

GUICHA, Daniela (MI 29.260.383- Clase
29.260.383- Clase 1982) 29.260.383- Clase 1982).

1982)

Maestro de Ciclo ocupado por su Titular:
POSTIGO María Verónica (MI

Maestro de Ciclo
POSTIGO María Verónica (MI

POSTIGO María Verónica (MI18.~47.258
18.347.258-Clase 1966) , 18.347'.258-Clase 1966).

Clase 1966)

Maestro de Ciclo ocupado por su Titular:
HERNANDEZ, Lorena (MI

Maestro de Ciclo
HERNANDEZ, Lorena (MI

HERNANDEZ, Lorena (MI 22.260.580-
22.260.580-Clase 1972) 22.260.580-Clase 1972).

Clase 1972)

Maestro de Ciclo ocupado por su Titular:
CHINGOLEO, Raquel (MI

Maestro de Ciclo
CHINGOLEO, Raquel (MI

CHINGOLEO, Raquel (MI 22.495.565-
22.495.565-Clase 1972) 22.495.565-Clase 1972).

Clase 1972)
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Res. N° XIII-808 15-10-19
Artículo 1°.- SUPRIMIR de la Planta Orgánico Fun-

cional de la Escuela N° 169 de la ciudad de Comodoro
Rivadavia un (1) cargo de Maestro Especial de Música
de quince (15) horas cátedra, vacante por renuncia
CARDENAS, Resolución XIII N° 19/18, a partir del 31 de
agosto de 2015.

Artículo 2°.- SUPRIMIR de la Planta Orgánico Funcio-
nal de la Escuela N° 133 de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, un (1) cargo de Maestro Especial de Música
de doce (12) horas cátedra afectando a su titular
VISCARRA, Gustavo Humberto, a partir del 31 de agosto
de 2015.

Artículo 3°.- DECLARAR EN DISPONIBILIDAD al
Maestro Especial de Música Titular de la Planta Orgáni-
co Funcional de la Escuela N° 133 de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, por lo expuesto en el Artículo 2º
de la presente Resolución.

Artículo 4°.- TRANSFERIR el cargo suprimido en el
Artículo 1º de la presente Resolución a la Planta Orgá-
nico Funcional de la Escuela N° 133, a partir del 01 de
setiembre de 2015.

Artículo 5º.- TRANSFERIR el cargo suprimido en el
Artículo 2º de la presente Resolución, a la Planta Orgá-
nico Funcional de la Escuela N° 169, a partir del 01 de
setiembre de 2015.

Artículo 6º.- REUBICAR al docente VISCARRA, Gus-

tavo Humberto (M.I. N° 13.850.417 - Clase 1960), en la
Planta Orgánico Funcional de la Escuela N° 133 en el
cargo de quince (15) horas cátedra, transferido por el
Artículo 4º de la presente Resolución, a partir del 01 de
setiembre de 2015.

Res. N° XIII-809 15-10-19
Artículo 1°.- RATIFICAR la Disposición N° 15/13 ema-

nada de la Supervisión Técnica Escolar de Nivel Inicial
Región VI de la ciudad de Comodoro Rivadavia, median-
te la cual se concedió la permuta, a partir del 13 de
mayo de 2013 a las docentes SAIFERT, María Nadia
(M.I. N° 24.929.607 - Clase 1976) de la Escuela de Nivel
Inicial N° 440 y FERNANDEZ BROGI, Andrea Cecilia (M.I.
N° 17.729.600 - Clase 1965) de la Escuela de Nivel Ini-
cial N° 403, ambos establecimientos educativos de la
mencionada ciudad.

Res. N° XIII-810 15-10-19
Artículo 1°.- RATIFICAR la Disposición Conjunta N°

09/17 y sus Rectificatorias N° 14/17, N° 16/17 y 06/18
bis, emanadas de las Direcciones Generales de Educa-
ción Secundaria y de Recursos Humanos, por las que
se tramitaron las solicitudes de traslados de docentes
titulares, presentadas durante el periodo abril-mayo de
2017, que se detallan en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente Resolución.

ANEXO I

Maestro de Ciclo ocupado por su Titular:
RIQUELME, Rosana Lidia (MI

Maestro de Ciclo
RIQUELME, Rosana Lidia (MI

RIQUELME, Rosana Lidia (MI 22.868.850
22.868.850-Clase 1972) / 22.868.850-Clase 1972)

Clase 1972)

Maestro de Ciclo ocupado por su Titular:
BAEZA, Marisol (MI 28.708.049-

Maestro de Ciclo
BAEZA, Marisol (MI

BAEZA, Marisol (MI 28.708.049-Clase
Clase 1981)

/
28.708.049-Clase 1981)

1981) .

Maestro de Ciclo ocupado por su Titular:
,

TORALES Maria (MITORALES Maria (MI 27.630.843
Maestro de CicloTORALES María (MI 27.630.843-Clase

Clase 1980) " 27.630.843-Clase 1980)
1980) •

Director de Primera Categoría
Director de Primera Categoría Vacante

Vacante
" "

Cargo Vicedirector Vacante
Vicedirector Vacante por Jubilación

por Jubilación Albert
Albert Resolución N° 130/17

Resolución N° 130/17 ,, ,

Maestro de Ciclo Vacante por Disposición Maestro de Ciclo Vacante
V

Conjunta N° 02/17 Disposición Conjunta N° 02/17
/

Maestro de Ciclo Vacante por Res ME Maestro de Ciclo Vacante por

"t-706/15 Res ME 706/15
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Res. N° XIII-811 15-10-19
Artículo 1°.- Instruir Sumario Administrativo a

los fines de determinar las eventuales responsa-
bilidades administrativas y/o disciplinarias, confor-
me lo establecido en los Artículos 152° y 153°,
Sección II, Capítulo I de la Ley I - N° 18, por los
supuestos  hechos que invo lucran a l  docente
NAZER, Hugo Cristian David (M.I. N° 22.247.144 -
Clase 1971).

Artículo 2°.- Ratificar el Cambio Temporario de
Destino del docente NAZER, Hugo Cristian David
(M.I. N° 22.247.144 - Clase 1971), dispuesto me-
diante Disposición N° 135/19 - STS - emitida por la
Supervisión Técnica Seccional -  Región I I I  de
Esquel, procediendo a extender el mismo por el
término de noventa (90) días todo ello de confor-
midad a lo establecido por el Artículo 87° de la Ley
VIII - N° 20.

Artículo 3°.- Girar los presentes actuados a la Di-
rección General de Sumarios, dependiente de la Ase-
soría General de Gobierno - Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete, conforme lo establecido en el De-
creto N° 1351/05 .

MINISTERIO DE SALUD

Res. Nº XXI-244 07-10-19
Artículo 1°.- Aprobar lo actuado en relación a las

trescientas (300) horas guardias profesionales activas
mensuales realizadas por la señora VERA, Celia Raquel
(Clase 1969 - M.I N° 20.733.632) con funciones como
Médica anestesióloga en el Hospital Zonal Puerto Madryn
dependiente de la Dirección Provincial Área Programática
Norte dependiente del Ministerio de Salud, a partir del 01
de Enero de 2017 y hasta el 31 de diciembre de 2017.

Res. Nº XXI-245 07-10-19
Artículo 1°.- Aprobar lo actuado en relación a los

servicios prestados por los Profesionales que se deta-
llan en el Anexo I que forma parte Integrante de la presen-
te Resolución, en los distintos establecimientos Hospita-
larios dependientes del Ministerio de Salud, en los cargos
Agrupamiento, Clase, Grado, Categoría y Régimen Hora-
rio que en cada caso se indica conforme a los Artículos
15° y 51°, Convenio Colectivo de Trabajo de Salud - apro-
bado por Resolución N° 164/2013 STR, a partir del 01 de
junio de 2015 y hasta 31 de agosto de 2019.

APELLIDO Y NOMBRE M.I.N° CLASE FUNCION . INICIO HASTA CATEGORJA REGIMEN HORARIO ESTABLECIMIENTO

CARRUSCA. Tatiana 31.423.109 1985 Médica Pediatra 01/06/2015 31/08/2019 A-I-II-10 36 Horas e/Guardias Hospital Regional Comodoro Rivadavia

BUSTAMANTE MARiWIG, Paola Efizabeth 29.401.132 1982 Médica Pediatra 01/06/2015 31/08/2019 A-II-II-9 30 Horas Hospital Regional Comodoro Rivadavia

MONTENEGRO, Néstor Fabián 27.793.453 1980 Médica Clínica 01/0612015 13/03/2019 A-II-II-9 36 Horas e/Guardias Hospital Regional Comodoro Rivadavia

QUINTEROS, Rodo Anahí 29.546.534 1982 Médica. Te raDia Intensiva 01/0612015 31/0812019 A-I-II-10 36 Horas e/Guardias Hospital Regional Comodoro Rivadavia

MENENDEZ, Vanesa Gisela 27.319.745 1979 Médica Cirujana 01/06/2015 31/08/2019 A-II-II-9 Artículo 89° Hospital Regional Comodoro Rivadavia

FERNANOEZ, Carina Andrea 30.325.200 1983 Médica Generalista 01/06/2015 31/0812019 A-/-/-9 36 Horas cJGuardias Hospital Regional Comodoro Rivadavia

GARITANO, Silvina Natalla 30.209.013 1983 Médica Generalista 01/0612015 31/0812019 A-II-II-9 36 Horas e/Guardias Hospital Rural Trevelln

COCIOlO, Juan Alberto 33.323.255 1988 Médica Pediatra 01/0612015 31/0812019 A-I-II-10 36 Horas e/Guardias Hospital Subzonal El Maitén

CERDA, Daniela Ivalu 30.811.423 1984 Médica Generalista 01/0612015 31/0812019 A-II-II-9 36 Horas s/Guardias Hosoital Zonal Esquel

QUIROGA, Rodo Mariel 32.381.921 198. Médica Generalista 01/06/2015 31/0812019 A-II-II-9 36 Horas s/Guardias Hospital Subzonal El Maitén

SCALARANDI, María Belén 30.270.570 1983 Médica Generalista 01/06/2015 11/0912017 A-II-I-8 36 Horas s/Guardlas Hospital Zonal Puerto Madryn

SAIBIENE, Diana Elizabeth 29.983.551 1983 Lic. en Trabajo Social. Salud Mental Comunit. 01/06/2015 31/08/2019 A-II-II-9 Artículo 89° Hospital Subzonal Rawson

GARAY, Analía 26.667.840 1978 Médica Clínica 01/06/2015 31/0812019 A-/-1I-10 36 Horas e/Guardias Ho~tal Zonal Trelew

VICENTIN, Maria Cecilia 30.729.659 1984 Médica Clrnlca 01/06/2015 31/0812019 A-II-II-9 36 Horas e/Guardias Hospital Zonal Trelew

KRAGUIC, Gustavo Matras 28.482.580 1981 Médica Neonatóloga 01/06/2015 31/0812019 A-I-I-9 36 Horas e/Guardias- Articulo 890 Hosnital Zonal Trelew

CONTARINO, lorena Paula 27.115.205 1978 Médica Generalista 01/06/2015 31/08/2019 A-II-II-9 36 Horas s/Guardlas Hospital Zonal Puerto Madryn

ANEXO I

Res. Nº XXI-246 07-10-19
Artículo 1°.- Exceptúese el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad establecido por el Artículo 32°
de la Ley I N° 18, por aplicación del Punto 3) del mismo
instrumento legal.

Artículo 2°.- Acéptese a partir del 01 de junio de
2018 la renuncia presentada por la agente RIERA
Magda Luz (M.I. N° 22.534.064 - Clase 1972) al cargo
de Directora del Hospital Rural Gan Gan, Dirección
Provincial Área Programática Norte del Ministerio de
Salud.

Artículo 3°.- La agente mencionada en el Artículo
anterior continuó cumpliendo funciones en el Hospital

Rural  Gan Gan, Dirección Provincial  Área
Programática Norte del  Minister io de Salud,
revistando en el cargo Agrupamiento A, Clase II, Grado
VI, Categoría 13 con 36 horas semanales de labor,
Dedicación Exclusiva, Convenio Colectivo de Traba-
jo de Salud, homologado por Resolución N° 164/13
Secretaría de Trabajo.

Res. Nº XXI-247 07-10-19
Artículo 1°.- Aprobar lo actuado en relación a los

servicios prestados por los Profesionales que se de-
tallan en el Anexo I que forma parte integrante de la
presente Resolución, en los distintos establecimientos
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hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud, en
los cargos Agrupamiento, Clase, Grado, Categoría y
Régimen Horario que en cada caso se indica conforme

a los Artículos 15° y 51°, Convenio Colectivo de Trabajo
de Salud - aprobado por Resolución N° 164/2013 STR,
desde y hasta las fechas que en cada caso se indican.

ESTABLECIMIENTO

Hosnital Zonal Trelew
Hosnital Subzonal Rawson
Hosnital Zonal Trelew
Hosnital Zonal Esnuel
Hosnital Zonal Esauel
Hospital Zonal Puerto Madrvn
Hosnital Zonal Esauel
Hosoital Zonal Esauel
HosDital Zonal Trelew '
Hospital Zonal Trelew
Hosoital Rural Gaiman
Hosoital Rural Eouvén

Hosoital Zonal Trelew
Hosoital Subzonal Rawson
Hosoital Zonal Esauel
Hosoital Reaional Comodoro Rivadavia
Hosoital Zonal Puerto Madrvn
Hosnital Zonal Puerto Madrvn
Hosnital Rural Cholila
Hosnital Zonal A1vear
Hosnjtal Renional Comodoro Rivadavia
Hosnital Rural Enuvén
Area Pronramática Norte
Hosnital Rural Gan Gan
Hosnital Zonal A1vear
Hosnital Subzonal Rawson
Hosnital Subzonal Rawson

CATEGORIA

A-II-II-9

A-II-II-9

A-i-1-9

A-II-II-9

A-I-I-9

A-I-I-9

A-I-I-9

A-I-I-9

A-I-I-9

A-I-I-9

A-I-I-9

A-i-1-9

A-I-II-10

A-I-I-9

A-I-I-9

A-II-II-9

A-I-I-9

A-I-II-10

A-I-I-9

A-I-I-9

A-II-II-9

A-I-I-9

A-i-1-9

A-II-II-!!

A-I-I-9

A-I-I-9

A-I-I-9

HASTA

31/0812019

31108/2019

31/08/2019

30/0612019

31/08/2019

31/08/2019

31/01/2019

31/0812019

31/08/2019

31/08/2019

31/08/2018

31/08/2019

31/08/2019

31/08/2019

31/08/2019

3110812019

16/04/2016

31/08/2019

31/0812019

18/06/2019

31/08/2019

31/08/2019

31/0812019

31/1012018

30/06/2017

31/08/2019

31/08/201Jl'"

I

INICIO DE

FUNCIONES

01/0612015

01106/2015

01/06/2014

01/06/2015

01/0612014

01/0612014

01/06/2014

01/0612014

01/06/2014

01/06/2014

01/0612014

01/06/2014

01/06/2015

01/06/2014

01/06/2014

01/06/2015

01/06/2014

01/06/2015

01/06/2014

01/06/2014

01/06/2015

01/06/2014

01/06/2014

01/06/2015

16/12/2015

01/06/2014

01/06/2014

36 Horas c/ouardias
30 Horas

36 Horas c/auardias
36 Horas douardias
36 Horas s/auardias
36 Horas s/auardias
36 Horas dauardias
36 Horas dauardias
36 Horas cfauardias
36 Horas s/auardias

30 Horas
36 Horas s/auardias
36 Horas cfauardias
36 Horas dauardias
36 Horas c/auardias
36 Horas cfauardias
36 Horas dauardias
36 Horas clauardias

30 Horas
36 Horas dauardias
36 Horas dauardias
36 Horas cf uardias

30 Horas
36 li:IorassJauardias
36 Horas douardias
36 Horas s/ouardias

30 Horas

REGIMEN HORARIO

ANEXO I

ESPECIALIDAD

Médico/a
Lic. en Teraoia Ocuoacional

Médica Pediatra
Médicola

Médico/a Generalista

Médico/a Generalista
Médico/a Generalisla

Médica Tocoainec6lona
Médico/a Generalista
Médico/a GeneraUsta

Lic. en Trabaio Social especialista en Salud Comunit.
Médico/a Generalista

Médica Pediatra
Médico/a Generalista

Médica Pediatra
Médico/a

Médica Tocoainecólo a
Médico/a Generalista
Médico/a Generalista

Médica Esoeciatista en Ciruaía Gral.

Médico/a

Médico/a Generalista
Lic. en Socioloala esoecialista en Salud Mental Comunit.

Licenciada en Psicolonía
Médica CHnica

MédicoJa Generalista
Lic. en Psicoloala espedalisla en Salud Mental Comunit.

CLASE

1974

1981

1976

1976

1981

1985

1983

1984

1974

1975

1984

1983

1982

1984

1983

1984

1986

1981

1979

1987

1985

1978

1985

1983

1984

1978

1983

M.I.N°
24.133.374

2B.743.684

25.494.636

25.652.511

28.999.60'3

31.761.414

30.220.570

31.007.452

24.133.260

24.114.809

30.808.345

30.056.928

28.969.910

30.700.453

30.191.063

30.738.271

31.918.707

28.389.875

27.531.181

32.824.654

31.558.839

26.904.253

31.624.901

29.838.648

31.233.712

26.807.495

30.433.625

APELLIDO Y NOMBRE

ALESANCO, VALERIA CAROLINA

AMARILLA, ROMINA NOELlA

CABRERA, SILVINA MARIANA

CAGGIANO, MOIRA VICTORIA

CORNEJO, MARIA CRUZ GUADALUPE

, CORTI, JULlETA EMILSE

DUFOURC, GERALDINE L1L1AN

EPIFANE, JULIANA INES

ETCHECHOURY, NATALlAANDREA

GRECZVLO, CELlNA INES

HIGA MATAYOSHI MARIA VICTORIA

JIMENEZ CARRASCO, RICARDO OMAR

LACOMBE, ANABEL

LATORRE, NATALlA

LEDESMA, CINTHIA ELlZABETH

MARTIN MARTINEZ, MAGDALENA LUCIA

MARTIN, MELISA FABIANA

PEREZ, JUAN MANUEL

QUILODRAN, ROSA ELCIRA

QUIQUISOLA, SOFIA

. REYES, MARIA ALEJANDRA

SALVADOR, ESTEBAN JOAQUIN

SANCHEZ CASTillO, ROCIO ELENA

VIDAL, NllVA CARLA

VllLlBAR, E~ILlA KARINA

VOlPENTESTA, GERMAN RAUl

VRSAlOVICH, MARIA EMllCE

Res. Nº XXI-248 07-10-19
Artículo 1°.- Aprobar lo actuado en relación a los

servicios prestados desde el 01 de enero de 2014 y
hasta el 31 de diciembre de 2018, lo actuado por el
señor GONZALEZ, Ricardo (M.I N° 20.589.521- Cla-
se 1969) quien cumple funciones como operador de
apoyo en el Hospital Rural José de San Martín depen-
diente de la Dirección Provincial Área Programática
Esquel del Ministerio de Salud.

Res. Nº XXI-249 07-10-19
Artículo 1°.- Aprobar desde y hasta la fecha

que en cada caso se indica los servicios pres-
tados por  los  agentes  que se deta l lan  en e l
Anexo 1, que forma parte integrante de la pre-
sente Resolución, como Operadores de Apoyo
en diferentes establecimientos hospitalarios de-
pendientes del Ministerio de Salud.
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Res. Nº XXI-250 07-10-19
Artículo 1°.- Exceptuase el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad establecido por el Artículo 32°
de la Ley I N° 18, por aplicación del punto 3) del mismo
instrumento legal.

Artículo 2°.- Aprobar a partir de la fecha que en

cada caso se indica y hasta el 31 de Diciembre de
2018, los servicios prestados por los agentes que se
detallan en el Anexo I, que forma parte integrante de la
presente Resolución, como mensualizados para guar-
dias en distintos establecimientos hospitalarios depen-
dientes del Ministerio de Salud.
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Res. Nº XXI-251 07-10-19
Artículo 1°.- Aprobar lo actuado en relación a las

doscientas setenta y cinco (275) horas guardias téc-
nicas activas mensuales realizadas por la señora
GARCIA, Geraldina (Clase 1989 - M.I. N° 33.742.597)
con funciones como Enfermera mensualizada para
guardias en el Hospital Regional Comodoro Rivadavia
dependiente de la Dirección Provincial Área
Programática Comodoro Rivadavia del Ministerio de
Salud, a partir del 01 de enero de 2018 y hasta el 20
de mayo de 2019.

Res. Nº XXI-252 07-10-19
Artículo 1°.- Desígnese a cargo del Departamen-

to Provincial Tesorería del Ministerio de Salud a la
agente RABAL María Florencia (M.I. N° 29.494.674 –
Clase 1982), Agrupamiento C, Clase II, Grado II, Je-
rarquía 5 con 30 horas semanales de labor, a partir
del 18 de octubre de 2019 y hasta el31 de octubre
del mismo año inclusive.

Artículo 2°.- Déjese constancia que lo expuesto
en el Artículo precedente no implica diferencia sala-
rial alguna.

Res. Nº XXI-253 07-10-19
Artículo 1°.- Desígnese a cargo del Departamen-

to Provincial Tesorería del Ministerio de Salud a la
agente RABAL María Florencia (M.I. N° 29.494.674 –
Clase 1982), Agrupamiento C, Clase II, Grado II, Je-
rarquía 5 con 30 horas semanales de labor, a partir
del 14 de noviembre de 2019 y hasta el 29 de no-
viembre del mismo año inclusive.

Artículo 2°.- Déjese constancia que lo expuesto
en el Artículo precedente no implica diferencia sala-
rial alguna.

Res. Nº XXI-254 07-10-19
Artículo 1°.- Exceptuase el presente trámite del

criterio de irretroactividad establecido por el Artículo
32° de la Ley I N° 18, por aplicación del punto 3) del
mismo instrumento legal.

Artículo 2°.- Aceptase a partir del 26 de junio de
2019 la renuncia interpuesta por la agente NEGRON,
Verónica Valeria (Clase 1979 - M.I. N° 27.363.524)
cargo Agrupamiento A - Clase II - Grado IV - Catego-
ría 11, con 30 horas semanales de labor, Convenio
Colectivo de Trabajo de Salud, con funciones en el
Hospital Zonal Esquel, dependiente de la Dirección
Provincial Área Programática Esquel del Ministerio de
Salud.

Res. Nº XXI-255 07-10-19
Artículo 1°.- Exceptuase el presente trámite del

criterio de irretroactividad establecido por el Artículo
32° de la Ley I N° 18, por aplicación del punto 3) del
mismo instrumento legal.

Artículo 2°.- Aceptase a partir del 01 de septiem-
bre de 2019 la renuncia interpuesta por la agente
BRILLAUD Silvia Beatriz (Clase 1954 - M.I. N°
11.306.585) cargo Agrupamiento D - Clase III - Grado
III - Categoría 5, con 30 horas semanales de labor,

Convenio Colectivo de Trabajo de Salud, con funciones
en el Hospital Zonal de Puerto Madryn, dependiente de la
Dirección Provincial Área Programática Norte del Ministe-
rio de Salud.

MINISTERIO DE HIDROCARBUROS

Res. N° 15 03-10-19
Artículo 1°.- FÍJESE el cupo mensual de vales de com-

bustible denominados Ticket Patagonia Combustible co-
mercializados por el Banco del Chubut S.A., equivalentes
a un importe de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00) asigna-
dos a la Jurisdicción 62- Ministerio de Hidrocarburos- SAF
62- Ministerio de Hidrocarburos- Programa 16: Desarrollo
Minero- Actividad 2- Control de Regalías.-

Artículo 2º.- FÍJESE el cupo mensual de vales de com-
bustible denominados Ticket Patagonia Combustible co-
mercializados por el Banco del Chubut S.A., equivalentes
a un importe de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) asigna-
dos a la Jurisdicción 62- Ministerio de Hidrocarburos- SAF
62- Ministerio de Hidrocarburos- Programa 16: Desarrollo
Minero- Actividad 1- Concesiones Mineras.-

SUBSECRETARIA UNIDAD GOBERNADOR

Res. N° XXIX-57 08-10-19
Artículo 1°.- INSTRUIR sumario administrativo a los fi-

nes de deslindar las responsabilidades administrativas,
disciplinarias y/o patrimoniales que pudieran correspon-
der, por el hecho denunciado en el Expte. N° 338–SUG-
2019-SUG.-

Artículo 2°.- GIRAR los presentes actuados a la Direc-
ción General de Sumarios, dependiente de la Asesoría
General de Gobierno, Ministerio de Coordinación de Gabi-
nete, a fin de sustanciar el sumario ordenado en el Artícu-
lo precedente.-

INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA

Res. N° 123 10-10-19
Artículo 1º.- OTORGASE Permiso de Uso de Aguas

Públicas proveniente del Arroyo La Mata, a favor de Ári-
dos Especiales S.A., en los Términos de la Ley XVII- N°
53, conforme las condiciones que establece la presente
Resolución.-

Artículo 2º.- EL PERMISO otorgado en el Artículo 1º es
exclusivamente para ser utilizado en un volumen máximo
anual aproximado de 19.200 m3 totales, para su utiliza-
ción en las tareas de explotación de áridos de la cantera,
ubicada en el predio individualizado como: Parcela 80 (an-
tes Lote 48 – Fracción IVa, sobre Ruta Nacional Nº 26) –
Parcela 96 (antes Lote 42 – Fracción IVa) – Parcela 2 Lote
22 de la Fracción IVa – Parcela 1 Lote 41 de la Fracción
IVa – Fracción III al Oeste del ejido de Comodoro Rivadavia,
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Departamento Escalante, Provincia del Chubut;
Artículo 3º.- FIJASE el deber al solicitante, de

implementar un sistema que permita medir los caudales
y volúmenes extraídos.-

Artículo 4º.- DETERMINASE el canon a abonar co-
rrespondiente al Uso Industrial, a la fecha de la presen-
te Resolución, es de 0,08 M por m3, siendo el valor del
MODULO (M), equivalente al precio del litro de Euro
Diesel en boca de expendio Automóvil Club Argentino,
sede Trelew, al momento de devengado el canon, con-
forme Resolución Nº 56/17-AGRH-IPA.-

Artículo 5º.- EL PAGO se realizara en el Banco
Chubut S.A; mediante obtención de boleta (sigla AB) de
pago canon de agua, emitido por la Dirección de Rentas
de la Provincia del Chubut o ingresando a la página
Web, www.chubut.gov.ar/dgr.-

Artículo 6º.- LA VIGENCIA del permiso otorgado será
hasta el 30/06/2020 según Resolución Nº 090/18-ARGH-
IPA y podrá renovarse mientras dure la explotación.
Asimismo, el Instituto Provincial del Agua reserva el de-
recho de revocarlo en cualquier momento (Artículo 39º
Ley XVII-Nº 53 antes Ley Nº 4148 Código de Aguas).-

Artículo 7º.- LA PRESENTE resolución de aproba-
ción, no exime al titular del emprendimiento de solicitar
las autorizaciones que sean pertinentes para ejecutar
el presente proyecto.-

CORPORACION DE FOMENTO DEL CHUBUT

Res. N° 261 05-09-19
Artículo 1°.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Nº

183/18-CCH.-
Artículo 2º.- MODIFICAR los Artículos 2º, 3º y 5º de

la Resolución Nº 007/12-CCH, los que quedarán redac-
tados de la siguiente manera:

«Artículo 2º.- FIJAR a partir de la fecha de la pre-
sente Resolución los nuevos valores de viáticos a per-
cibir por los agentes de la Corporación de Fomento del
Chubut (CORFO-CHUBUT) cuando su traslado se reali-
ce con vehículo oficial, los que se liquidarán de acuer-
do con la siguiente escala:

Categoría O: $ 1.300.-
Categoría P: $ 1.700.-
Categoría Q: $ 2.500.-
 «Artículo 3º.- FIJAR a partir de la fecha de la pre-

sente Resolución los nuevos valores de viáticos a per-
cibir por los agentes de la Corporación de Fomento del
Chubut (CORFO-CHUBUT) cuando su traslado se reali-
ce con transporte público, los que se liquidarán de acuer-
do con el siguiente detalle:

Categoría O: $ 1.700.-
Categoría P: $ 2.000.-
Categoría Q: $ 3.000.-
 «Artículo 5º.- ESTABLECER las categorías a efec-

tos de la liquidación de viáticos según el siguiente es-
quema:

Categoría O: hasta Jefe de Departamento.
Categoría P: Subgerentes, Gerentes y Síndicos.
Categoría Q: Gerente General, Directores y Presidente.

Res. N° 278 23-09-19
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Presidente de la Corpo-

ración de Fomento del Chubut (CORFO-CHUBUT) a ce-
lebrar y suscribir con la Municipalidad de la ciudad de
Puerto Madryn, un Convenio de Cesión de Inmuebles en
relación determinadas extensiones de tierras pertene-
cientes a dicha Corporación, ubicadas en la zona de-
nominada Agro-Forestal de la precitada localidad Pro-
vincial, identificadas como: a) Parte del Lote 18 confor-
mando el sector Norte de la Fracción 54 y calles cedi-
das, con una superficie de 545.285,49 m2 (aprox. 54.5
has.); y b) Parte de la Fracción D del Lote Pastoril 1 que
constituyen el sector sur de la Fracción 54 y calles
cedidas, con una superficie de 326.300,65 m2 (aprox.
32.6 has.).-

Artículo 2°.- AUTORIZAR al Presidente de la Corpo-
ración de Fomento del Chubut (CORFO-CHUBUT) a sus-
cribir el Plano de Mensura Particular con deslinde y
redistribución tramitado mediante Expediente P- 1179-
14, la escritura traslativa que oportunamente se con-
feccione y toda otra documentación tendiente a la trans-
misión de las porciones de tierras especificadas en el
artículo anterior, a nombre de la Municipalidad de Puerto
Madryn.-

Sección General
EDICTO JUDICIAL

La Señora Letrada de Primera Instancia del Juz-
gado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judicial
del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y empla-
za por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
CELI BEATRIZ AMANDA en los autos caratulados,
Márquez Santiago Petronilo y Celi Beatriz Amanda S/
Sucesión Ab-Intestato Exp. N° 000305/2017, median-
te edictos que se publicarán por TRES DIAS, bajo
apercibimiento de ley.-

Trelew, Octubre 01 de 2019.-

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 17-10-19 V: 21-10-19

EDICTO JUDICIAL

La Señora Letrada de Primera Instancia del Juzga-
do de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judicial del
Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza por TREIN-
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TA DIAS a herederos y acreedores de ESTEBAN ELVIRA
HERMINIA en los autos caratulados, Esteban Elvira
Herminia S/Sucesión Ab-Intestato Exp. N° 000285/2019,
mediante edictos que se publicarán por TRES DIAS,
bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, Septiembre 30 de 2019.-

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 17-10-19 V: 21-10-19

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia
del Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción
Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en la
ciudad de Trelew, Dra. María Andrea García Abad,
cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acree-
dores de CAAMAÑO ISABEL CAROLINA en los autos
caratulados, Caamaño Isabel Carolina S/Sucesión ab-
intestato Exp. N° 000493/2019, mediante edictos que
se publicarán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de
ley.

Trelew, Octubre 10 de 2019.-

MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 17-10-19 V: 21-10-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscrip-
ción Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio
en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo
del Dr. Alejo Trillo Quiroga - Juez, Secretaría Única a
cargo del Dr. Pablo José Perez - Secretario, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por MARIA ELIDA ROJEL, D.N.I.
4.280.184 para que dentro del término de TREINTA
(30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
«Rojel, María Elida S/Sucesión ab-intestato» (Expte.
000279/2019). Publíquense edictos por el término de
TRES (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia del
Chubut y en el Diario «Crónica» de Comodoro
Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, Octubre 1 de 2019.

PABLO JOSE PEREZ
Secretario

I: 17-10-19 V: 21-10-19

EDICTO

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Eje-
cución N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier –
Juez, Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la

Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito
en Av. Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciu-
dad, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante
Sr. IGNACIO FERREYRA para que dentro de Treinta
(30) Días así lo acrediten en los autos caratulados:
«Ferreyra, Ignacio S/Sucesión Ab-Intestato» Expte
N° 001663/2019. Publíquense edictos por el término
de TRES (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia
del Chubut y en el diario Crónica de Comodoro
Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, Agosto 02 de 2019.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 17-10-19 V: 21-10-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1a Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en. Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650,
1° piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho Juez, Se-
cretaría 4 a cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por TORRIJOS VELASQUEZ,
MAGALY ISAURA para que dentro del término de TREIN-
TA (30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
Torrijos Velasquez, Magaly Isaura s/Sucesión ab-
intestato (Expte. 001639/2019). Publíquense edictos
por el término de TRES (3) días en el Boletín Oficial de
la Provincia del Chubut y en el Diario Cónica de
Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, julio 26 de 2019

VIVIANA MÓNICA AVALOS
Secretaria

I: 17-10-19 V: 21-10-19

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzga-
do de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial
del Noreste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N°
261 5to. Piso con asiento en la ciudad de Trelew,
Provincia del Chubut, Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y
emplaza por Treinta Días (30) a herederos y acree-
dores de ROMERO FRANCISCO JORGE, para que se
presenten a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados «Romero Francisco Jorge S/Sucesión
ab-intestato» (Expte. 000854/2019) mediante edic-
tos que se publicaran por TRES (3) DIAS bajo aper-
cibimiento de ley.-

Trelew, Octubre 11 de 2019.-

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 18-10-19 V: 22-10-16
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EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución
N° 2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N°
650, 1° piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho -
Juez, Secretaría 4 a cargo de Viviana Mónica
AVALOS, cita y emplaza a todos los que se consi-
deren con derecho a los b ienes dejados por
REMENTERIA, RODOLFO EDUARDO para que dentro
del término de TREINTA (30) días así lo acrediten en
los autos caratulados: Rementeria, Rodolfo Eduar-
do S/Sucesión ab-intestato (Expte. 002078/2019).
Publíquense edictos por el término de TRES (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en
el Diario «Crónica» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, Octubre 8 de 2019.-

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 18-10-19 V: 22-10-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de
Ejecución N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H.
Toqu ie r  –  Juez  Secre ta r ia  N°  1  a  cargo  de l
autor izante, de la Circunscr ipción Judicial  de
Comodoro Rivadavia, sito en Av. Hipólito Irigoyen
N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante Sra. SEVILLA
REIRIZ, CARMEN, para que dentro de TREINTA (30)
DIAS así lo acrediten en los autos caratulados:
«SEVILLA REIRIZ,  CARMEN S/Suces ión ab-
intestato», Expte. N° 001787/2019. Publíquense
edictos por el término de TRES (3) DIAS en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Octubre 04 de 2019.

JUAN V. ANCEBU
Secretario

I: 18-10-19 V: 22-10-19

EDICTO

El Juzgado Letrado de la Instancia de Ejecución
N° 2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N°
650, 1° piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho -
Juez, Secretaría 3 a cargo de Rossana Beatriz
Strasser, cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por COFRE
ENRIQUE para que dentro del término de TREINTA
(30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
Cofre Enrique S/Sucesión ab-intestato (Expte.
002059/2019). Publíquense edictos por el término
de TRES (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia
del Chubut y en el Diario «Crónica» de Comodoro

Rivadavia.-
Comodoro Rivadavia, Septiembre 30 de 2019.-

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 18-10-19 V: 22-10-19

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho – Juez, Secre-
taría 4 a cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por OLIVARES NÉLIDA DEL CARMEN
para que dentro del término de TREINTA (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: Araneda, Orlando
Francisco y Olivares Nélida del Carmen S/Sucesión
(Expte. 001988/2005). Publíquense edictos por el térmi-
no de TRES (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia
del Chubut y en el Diario «Crónica» de Comodoro
Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, Octubre 1 de 2019

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 21-10-19 V: 23-10-19

EDICTO

El Juzgado de Familia N° UNO de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, a cargo de la Dra. Ma-
ría Marta Nieto, Secretaría Única, con asiento en
Pellegrini 663, Planta Alta, de la Ciudad de Comodoro
Rivadavia, en autos caratulados: «P., C. M. S/SUPRE-
SION DE APELLIDO», Expte. N° 000151/2017, cita y
emplaza por el término de TRES (3) días al Sr. JOSÉ
ANDRÉS QUELIMPANI  D.N.I. 25.065.586 para que com-
parezca a tomar la intervención que le corresponde por
sí o por apoderado, bajo apercibimiento de designar
Defensor Público para que lo represente.-

La emisión se hará de acuerdo a lo previsto por los
arts. 147, 148 y 346 del CPCCCh. y por el término de
DOS (2) días en diario El Patagónico de ésta ciudad y en
el Boletín Oficial.-

Comodoro Rivadavia, abril 01 de 2019.-

CINTHIA VERONICA ENGLISH
Secretaria

I: 21-10-19 V: 22-10-19

EDICTO JUDICIAL N° 01/2019

La Sra. Presidenta de la Excma. Cámara de Apela-
ciones de la Circunscripción Judicial con asiento en la
ciudad de Comodoro Rivadavia, Dra. Graciela Merce-
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des García Blanco, por intermedio del Archivo General
a cargo de la Auxiliar Letrada Lía Noemí Parra, comuni-
ca a las autoridades de organismos históricos, jurídi-
cos y económicos y a las partes interesadas, que en
cumplimiento del Acuerdo N° 1491 STJ y su Anexo Re-
glamentario, modificado mediante Acuerdo N° 2181 STJ,
se procederá al expurgo de expedientes de juicios ini-
ciados entre los años 1960 y 2005 ante el anterior Juz-
gado Civil, Comercial, Rural y de Minería N° 2 Secretaría
N° 3 y el actual Juzgado Civil y Comercial N° 1 Secreta-
rías N° 1 y N°2. El listado de los expedientes en tal
situación se encuentra en la oficina del Archivo Gene-
ral sita en Irigoyen 650 -planta baja de esta ciudad a
disposición de las partes y de las autoridades pertinen-
tes quienes podrán dentro del plazo de quince (15) días
desde la última publicación edictal, solicitar desglose de
documentación o copia a su costa de todo o parte del
expediente. Transcurrido dicho plazo, se dispondrá la
destrucción sin más trámite. El presente aviso se publi-
cará durante cinco (5) días corridos en el Boletín Oficial
y en los diarios Crónica y El Patagónico de esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, 07 de Octubre de 2019

LIA NOEMI PARRA
Auxiliar Letrada
Cámara de Apelaciones

I: 17-10-19 V: 23-10-19

EDICTO LEY 21.357
CONSTITUCION DE GENILA S.A.

DATOS PERSONALES DE LOS SOCIOS
FELIPE JOSE GARCIA MELANO, D.N.I. Nro.

18.065.361, de estado civil casado, argentino, nacido
el 28-09-1966, de profesión empresario, domiciliado en
calle Buenos Aires 473 de la ciudad de Trelew, Provin-
cia del Chubut, y MARCELA ALEJANDRA MILLATUREO,
D.N.I. Nro. 24.744.718, estado civil casado, argentino,
fecha de nacimiento 30-08-1975, de profesión empre-
saria, domiciliada en calle Pietrobelli Nro.470 de la ciu-
dad de Trelew, Provincia del Chubut

FECHA DEL INSTRUMENTO DE CONSTITUCION
23 de Agosto de 2019.
DENOMINACION
«GENILA S.A.»
DOMICILIO
Ciudad de Trelew, Departamento Rawson, Provin-

cia del Chubut. Calle Buenos Aires 473 - CP 9100 -
Trelew - Chubut.

OBJETO SOCIAL
ARTICULO 3) La sociedad tendrá por objeto dedi-

carse por cuenta propia o de terceros o en participa-
ción con terceros a las siguientes actividades: a) Co-
merciales e Industriales: Mediante la construcción, fa-
bricación, reparación, compra y venta de inmuebles de
todo tipo, ya sea para viviendas unifamiliares, barrios,
edificios en propiedad horizontal, pluviales o cloacales,
redes de agua, electricidad, gas, combustible, comuni-
caciones, tendido de redes telefónicas o de cualquier
otro tipo, aéreas, sobre postes o columnas o subterrá-

neas, proyectos y dirección de dichas obras, su admi-
nistración y realización y similares. Asimismo podrá
dedicarse a la construcción de inmuebles destinados a
otros fines que no sean los habitacionales, pudiendo
dedicarse, además, a la compra, venta, importación,
exportación, consignación y/o representación de em-
presas nacionales o extranjeras de los elementos,
insumos, materiales de construcción, herramientas,
maquinarias y varios necesarios para realizar las men-
cionadas construcciones, alquiler de máquinas viales,
movimientos de suelos, fletes, transporte, depósito y
compactación de material de relleno, como así también
de todo otro servicio que contribuya directa o indirecta-
mente con el fin social, a cuyos fines la sociedad ten-
drá plena capacidad jurídica para realizar, otorgar y
firmar toda clase de actos, convenios y operaciones o
contratos vinculados al fin social; b) Inmobiliarias: Me-
diante la compra, venta, permuta, locación, construc-
ción y administración de inmuebles urbanos o rurales,
incluyendo operaciones comprendidas en las disposi-
ciones legales sobre propiedad horizontal, subdivisión
de tierras, su urbanización y loteos, pudiendo dedicar-
se, además, a la compra, venta, importación, exporta-
ción, consignación y/o representación de empresas
nacionales o extranjeras de los elementos, insumos,
materiales, herramientas, maquinarias y equipos nece-
sarios para realizar las mencionadas actividades, como
así también de todo otro servicio que contribuya directa
o indirectamente con el fin social, a cuyos fines la so-
ciedad tendrá plena capacidad jurídica para realizar,
otorgar y firmar toda clase de actos, convenios y ope-
raciones o contratos vinculados al fin social; c)
Agropecuarias: mediante la explotación en todas sus
formas de establecimientos agrícolas, ganaderos
frutihortícolas, cultivos forestales y granjas; y d) Finan-
cieras: Mediante el otorgamiento o recepción de prés-
tamos con o sin garantía, a corto o a largo plazo, forma-
lizados a través de contratos de mutuo u otra forma
legal, aportes de capitales, así como la compraventa de
acciones, debentures y toda otra clase de valores mo-
biliarios y papeles de crédito de cualquiera de las mo-
dalidades creadas o a crearse, exceptuándose las
operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Fi-
nancieras Nro. 21.526 y sus modificaciones.- A los fi-
nes precedentes la sociedad tendrá plena capacidad
jurídica para realizar, otorgar o firmar toda clase de
actos, convenios y operaciones o contratos vincula-
dos al fin social.

PLAZO DE DURACION
Noventa y nueve (99) años contados a partir de su

inscripción en el Registro Público.
CAPITAL SOCIAL
Pesos cien mil ($ 100.000,00) representados por

diez mil acciones ordinarias clase «A» nominativas no
endosable de pesos diez ($ 10,00) de valor nominal
cada una.

ORGANO DE ADMINISTRACION
La administración de la sociedad estará a cargo de

un directorio compuesto por un número de miembros
que fijara la asamblea entre un mínimo de uno y un
máximo de cinco con mandato por tres (3) ejercicios.
La asamblea debe designar suplentes en igual número
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que los titulares por el mismo plazo a fin de cubrir las
vacantes que se produjeran, en el orden de su elec-
ción. El directorio en su primera reunión deberá elegir
un Presidente u Vicepresidente que reemplazará al pri-
mero en caso de vacancia. El directorio funciona con la
presencia de la mayoría absoluta de sus integrantes y
resuelve por mayoría de votos presentes. En caso de
empate el Presidente tendrá doble voto. Se designa como
presidente del Directorio al Accionista Felipe García
Melano y como Directora Suplente a la accionista
Marcela Alejandra Millatureo.

ORGANO DE FISCALIZACION
La sociedad prescindirá del órgano de fiscalización.
REPRESENTANTE LEGAL
El Presidente del Directorio, en forma individual.
FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO
El 30 de Abril de cada año.
PUBLIQUESE POR UN DIA

Dr. RAMIRO GABRIEL LÓPEZ
A/C Registro Público
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 21-10-19

EDICTO LEY 21.357
CONSTITUCION DE NISTICA S.A.

DATOS PERSONALES DE LOS SOCIOS
FELIPE JOSE GARCIA MELANO, D.N.I. Nro.

18.065.361, de estado civil CASADO argentino, nacido
el 28-09-1966, de profesión empresario, domiciliado en
calle Buenos Aires 473 de la ciudad de Trelew, Provin-
cia del Chubut, y MARCELA ALEJANDRA MILLATUREO,
D.N.I. Nro. 24.744.718, estado civil casado, argentino,
fecha de nacimiento 30-08-1975, de profesión empre-
saria, domiciliada en calle Pietrobelli Nro.470 de la ciu-
dad de Trelew, Provincia del Chubut

FECHA DEL INSTRUMENTO DE CONSTITUCION
22 de Agosto de 2019.
DENOMINACION
«NISTICA S.A.»
DOMICILIO
Ciudad de Trelew, Departamento Rawson, Provin-

cia del Chubut. Calle Buenos Aires 473-CP 9100 – Trelew
- Chubut.

OBJETO SOCIAL
ARTICULO 3) La sociedad tendrá por objeto dedi-

carse por cuenta propia o de terceros o en participa-
ción con terceros a las siguientes actividades: a)
Agropecuarias: mediante la explotación por cuenta pro-
pia o de terceros, o asociada con terceros, de todo tipo
de establecimientos agrícolas, ganaderos,
frutihortícolas, cultivos forestales y granjas, sus pro-
ductos, frutos y subproductos derivados como ser
cueros, plumas, pelos, grasas, carnes, lanas y simila-
res, pudiendo dedicarse, además, a la compra, venta,
importación, exportación, consignación y/o represen-
tación de empresas nacionales o extranjeras de los
elementos, insumos, materiales, herramientas, maqui-

narias y varios necesarios para realizar las menciona-
das actividades, como así también de todo otro servicio
que contribuya directa o indirectamente con el fin so-
cial, a cuyos fines la sociedad tendrá plena capacidad
jurídica para realizar, otorgar y firmar toda clase de
actos, convenios y operaciones o contratos vincula-
dos al fin social; b) Inmobiliarias: Mediante la compra,
venta, permuta, locación, construcción y administra-
ción de inmuebles urbanos o rurales, incluyendo opera-
ciones comprendidas en las disposiciones legales so-
bre propiedad horizontal, subdivisión de tierras, su ur-
banización y loteos, pudiendo dedicarse, además, a la
compra, venta, importación, exportación, consignación
y/o representación de empresas nacionales o extranje-
ras de los elementos, insumos, materiales, herramien-
tas, maquinarias y equipos necesarios para realizar las
mencionadas actividades, como así también de todo otro
servicio que contribuya directa o indirectamente con el
fin social, a cuyos fines la sociedad tendrá plena capa-
cidad jurídica para realizar, otorgar y firmar toda clase
de actos, convenios y operaciones o contratos vincu-
lados al fin social; c) Financieras: Mediante el otorga-
miento o recepción de préstamos con o sin garantía, a
corto o a largo plazo, formalizados a través de contra-
tos de mutuo u otra forma legal, aportes de capitales,
así como la compraventa de acciones, debentures y
toda otra clase de valores mobiliarios papeles de crédi-
to de cualquiera de las modalidades creadas o a crear-
se, exceptuándose las  Operaciones comprendidas en
la Ley de Entidades Financieras Nro. 21.526 y sus mo-
dificaciones, y d) Agropecuarias: mediante la explota-
ción en todas sus formas de establecimientos agríco-
las, ganaderos frutihortícolas, cultivos forestales y gran-
jas. A los fines precedentes la sociedad tendrá plena
capacidad jurídica para realizar, otorgar o firmar toda
clase de actos, convenios y operaciones o contratos
vinculados al fin social.

PLAZO DE DURACION
Noventa y nueve (99) años contados a partir de su

inscripción en el Registro Público.
CAPITAL SOCIAL
Pesos cien mil ($ 100.000,00) representados por

diez mil acciones ordinarias clase «A» nominativas no
endosable de pesos diez ($ 10,00) de valor nominal
cada una.

ORGANO DE ADMINISTRACION
La administración de la sociedad estará a cargo de

un directorio compuesto por un número de miembros
que fijara la asamblea entre un mínimo de uno y un
máximo de cinco con mandato por tres (3) ejercicios. La
asamblea debe designar suplentes en igual número que
los titulares por el mismo plazo a fin de cubrir las vacan-
tes que se produjeran, en el orden de su elección. El
directorio en su primera reunión deberá elegir un Presi-
dente u Vicepresidente que reemplazará al primero en
caso de vacancia. El directorio funciona con la presen-
cia de la mayoría absoluta de sus integrantes y resuel-
ve por mayoría de votos presentes. En caso de empate
el Presidente tendrá doble voto. Se designa como presi-
dente del Directorio al Accionista Felipe García Melano y
como Directora Suplente a la accionista Marcela Alejan-
dra Millatureo.
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ORGANO DE FISCALIZACION
La sociedad prescindirá del órgano de fiscalización.
REPRESENTANTE LEGAL
El Presidente del Directorio, en forma individual.
FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO
El 30 de Septiembre de cada año.
PUBLIQUESE POR UN DIA

Dr. RAMIRO GABRIEL LÓPEZ
A/C Registro Público
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 21-10-19

HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ S.A.
CONVOCATORIA

Convócase a los accionistas de HIDROELÉCTRICA
FUTALEUFÚ S.A. a la Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria a celebrarse el día 13 de noviembre de
2019 a las 18.30 horas, en Julio A, Roca 790 de la
ciudad de Esquel, Provincia del Chubut, a los efectos de
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de la absorción de los resulta-

dos no asignados negat ivos generados por la
reinstauración de la aplicación del método de ajuste
por inflación contable.

3. Consideración y resolución acerca de la docu-
mentación prescripta en el inciso 1° del artículo 234 de
la Ley General de Sociedades No 19.550, T.O. 1984,
correspondiente al 25° ejercicio económico cerrado al
30 de junio de 2019. Gestión del Directorio y de la Comi-
sión Fiscalizadora en igual período.

4. Consideración y resolución respecto al destino
de los resultados que arroja el balance correspondien-
te al ejercicio económico N° 25.

5. Elección de siete directores titulares y de siete
directores suplentes.

6. Elección de los miembros titulares y suplentes de
la Comisión Fiscalizadora.

7. Determinación de honorarios para directores y
síndicos por los ejercicios económicos Nos. 25 y 26.

EL DIRECTORIO
NOTA: Conforme con el art. 67 de la Ley General de

Sociedades N° 19.550, T.O. 1984, la documentación alu-
dida en el punto 3 se encuentra en la sede social de
Julio A. Roca 790 de la ciudad de Esquel, a disposición
de los accionistas. En oportunidad de tratarse el punto
2 del Orden del Día, la Asamblea sesionará en carácter
de Extraordinaria. Para la concurrencia a la Asamblea
los accionistas deberán cursar comunicación a efec-
tos que se los inscriba en el libro de registro de asisten-
cia, lo que podrán cumplimentar personalmente en el
domicilio de la sede social antes mencionado o por vía
telefónica o por fax, al número (02945) 478324, de lu-
nes a viernes de 7 a 14 horas, hasta el día 07 de no-

viembre de 2019 inclusive.

HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ S.A
Dr. Alberto Eduardo Martínez Costa
Presidente

I: 15-10-19 V: 21-10-19

INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

EDICTO: ACUPOL S.A. s/CONVOCATORIA A ASAM-
BLEA GENERAL ORDINARIA EN FECHA 08-11-2018

Mediante Resolución nro. 150/2019, la Inspec-
ción GENERAL DE JUSTICIA de la Provincia del Chubut
CONVOCA a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a los
socios de ACUPOL S.A. para el día 08 de Noviembre
de 2019, a las 10:00 horas en primera convocatoria,
en las instalaciones del Colegio de Abogados de la
ciudad de Trelew, sito en calle Soberanía Nacional
nro. 135, a efectos de considerar el siguiente orden
del día: a) 1- Razones por las cuales no se convocó
la Asamblea General Ordinaria para la renovación de
autoridades en tiempo oportuno; 2- Remoción del Di-
rector Presidente; 3-Determinación del número de
composición del Directorio; 4- Designación del Presi-
dente del Directorio y Director.

Se designarán dos accionistas para firmar el Acta
de Asamblea.-

Los titulares de acciones nominativas deberán cur-
sar comunicación para que se los inscriba en el libro de
asistencia con no menos de TRES (3) DIAS de anticipa-
ción al de la fecha fijada para la celebración de la Asam-
blea convocada.

La comunicación deberá cursarse al domicilio de la
Inspección General de Justicia en la ciudad Rawson,
sita en calle Lewis Jones nro. 131, de Lunes a Viernes
de 09:00 a 12:00 horas.

Rawson, 10 de Octubre de 2019.

SAUL Dr. SAUL ACOSTA
Inspector General de Justicia
Ministerio de Gobierno

I: 15-10-19 V: 21-10-19

BANCO DEL CHUBUT S.A.

EDICTO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA DEL BANCO DEL CHUBUT S.A.

El Banco del Chubut S.A. hace saber que por
Reunión de Directorio Nº 702 de fecha 10 de octubre
de 2019, se ha resuelto la Convocatoria a Asamblea
General Ordinaria de Accionistas a realizarse el día
13 de noviembre de 2019 a las 10:00 hs. en primera
convocatoria, y a las 11:00 hs. en segunda convo-
catoria, a llevarse a cabo en la sede Social de Casa
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Matriz, sita en calle Rivadavia 615 de la Ciudad de
Rawson, Provincia del Chubut, con el siguiente Or-
den del día:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta.-
2. Designación del cargo de Director Titular por el

accionista «A».-
Se recuerda a los Señores Accionistas, la obli-

gación de cumplimentar el Art. 238 de la Ley 19.550,
en el sentido de comunicar su decisión de asistir a la
Asamblea, a fin de ser inscripto en el Libro de Asis-
tencia a Asamblea, con por lo menos tres días hábi-
les de anticipación a la fecha fijada para la misma.-

Publíquese por el término de 5 (cinco) días.-

Cr. JULIO T. RAMIREZ
Presidente del Banco del Chubut S.A.
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PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 9/19.

AVISO DE LICITACIÓN.

OBJETO: «ADQUISICIÓN DE 1 TRANSFORMADOR
DE 1500 KVA, 1 TRANSFORMADOR DE 1000 KVA, 1
TRANSFORMADOR DE 315 KVA Y 5 TRANSFORMA-
DORES DE 63 KVA».-

DEJASE SIN EFECTO: LA FECHA DE APERTURA
DE LA LICITACION PUBLICA N° 9/19 TRAMITADA A TRA-
VES DE EXPTE N° 1820/18 POR ENCONTRARSE EN
TRAMITE RESOLUCION CIRCULAR ACLARATORIA N°
1 (uno).-
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TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2018- LEY XXIV N° 82

Nota: Título V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 53º.- Fíjase el valor Módulo en $ 0,50 (CINCUENTA CENTAVOS)
Artículo 60°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en el se realizan, que se
expresan en MODULOS en los siguientes detalles:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    31    $ 15,50
2. Número atrasado M    36     $    18
3. Suscripción anual M 3058   $ 1529
4. Suscripción diaria M 6727   $ 3363,50
5. Suscripción semanal por sobre M 3363   $ 1681,50

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 70         $   35
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 1905     $ 952,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 408       $ 204
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 1222     $ 611
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 3494     $ 1747
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 2722     $ 1361
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 2446     $ 1223
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 2446     $ 1223
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 239       $ 119,50


